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VISTO  Y  CONSIDERAND0  la  realización  de  la  "J" Se§i.óH  Ordi.J.arJ.a  de/
Par/aímcHfo P¢Í¢góHJ.co" a llevarse a cabo el día 29 de Mayo  del corriente  año en el recinto de
Sesiones sito en Yaganes de Héroes de Malvinas de nuestra ciudad.

Que  de  la  misma  participan  las  Provincias  de  Santa  Cruz,  Chubut,  Río  Negro,
Neuquén,   h Pampa y Tierra del Fuego, en la cual realizarán el cambio de Autoridades de dicho
parlamento.

Que esta Presidencia considera   declarar de lnterés Provincial "ad referéndum" de
la Cámara I£gislativa, el presente acto administrativo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara en
vigencia.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1°  A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO  DE LA  PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°.-  DEcljARAR  de  lnterés  Provincial  la realización  de  la "Ja Ses..o'n  Ord.."¢r..¢
deJ P¢rJame% Paf¢go'%i.co" a llevarse a cabo el día 29 de Mayo del corriente año en el recinto
de Sesiones sito en Yaganes de Héroes de Malvinas de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2°.-Ija presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara ljegislativa.
ARTÍCULO 3°.-Registrar. Comunicar a quién corresponda. Cumplido. Archivar.
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